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COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

CABREMAQUI (CABRERA Y MAQUINAS) C. LTDA. Xx 

SA 

Guayaquil, agosto 30 del 2012 oN 

Sr. 

VICTOR MIGUEL CABRERA BARRERA, 

Ciudad.- 
$614 4-99 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a Ud. que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía CABREMAQUI (CABRERA Y MAQUINAS) C. LTDA., celebrada el día de hoy, por 

unanimidad de votos, resolvió reelegirlo GERENTE de la compañía, por el periodo de cinco 
años y con las facultades establecidas en el Estatuto Social, entre las que figura ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial actuando conjuntamente con la PRESIDENTA de la 

compañía. 

El Estatuto Social vigente consta en la escritura pública que autorizó el Notario Vigésimo del 

cantón Guayaquil, Dr. Juan Antonio Haz Quevedo, el 11 de julio de 1997 e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el 3 de septiembre del mismo año. 

Formulo fervientes votos por el éxito de la gestión que se ha encomendado. 

Atentamente, 

E here E 
DAYSI LILIANA CABRERA IDROVO 

PRESIDENTA DE LA SESION 

Acepto el cargo para el cual he sido reelegido, según el nombramiento que antecede.- 

Guayaquil, agosto 30 del 2012. 

VICTOR MIG RERA BARRERA 

€.C. 090721 

CERT.VOT. 242-0051 

 



  

    

e Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:48.807 
FECHA DE REPERTORIO:04/sep/2012 
HORA DE REPERTORIO: 10:23 

  

- Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Septiembre del dos mil doce queda inscrito el 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del , 

presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía CABREMAQUI - ] 
(CABRERA Y MAQUINAS) C. LTDA., a favor de VICTOR MIGUEL... 
CABRERA BARRERA, de fojas 97. 668 a 97,669, Registro ' Mercantil a 
número 16,767. 
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Guayaquil, 18 de Septiembre de 2012 
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